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3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo donde tenga
su domicilio el/la demandante o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección de este/a últi-
mo/a, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14 y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente de su notificación, previa
comunicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 19 de enero de 2000.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Trabajo e Indus-
tria.

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de
Sevilla.

Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Código P.T.: 559710.
Denominación del puesto: Director Centro Seguridad e

Higiene.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A-B.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Seguridad.
Area relacional:
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: 1.586.
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3 años.
Titulación:

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
de puesto de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), resuelve la convocatoria de puesto de libre
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería
de Asuntos Sociales de fecha 9 de noviembre de 1999 (BOJA
núm. 141, de 4.12.99) y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación de esta Resolución ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Vice-
consejería de Asuntos Sociales (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 20 de enero de 2000.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 27.271.335.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: Domene.
Nombre: Manuel.
CPT: 850100.
Puesto de trabajo: Sv. Atención al Niño.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de enero de 2000, de la
Universidad de Almería, por la que se convocan con-
cursos públicos para la provisión de plazas de Cuerpos
docentes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.2 de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria (BOE núm. 209, de 1 de septiembre), y el artícu-
lo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
por el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios (BOE núm. 257, de
26 de octubre), y el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
que lo modifica parcialmente (BOE núm. 165, de 11 de julio),
y a tenor de lo establecido en el artículo 49.I) del Decre-
to 276/1998, de 22 de diciembre, por lo que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, este Rectorado
ha resuelto convocar a concurso las plazas que se relacionan
en el Anexo I de la presente Resolución, de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
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Universitaria; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiem-
bre, modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio; y en lo no previsto por estas disposiciones,
por la legislación general de funcionarios civiles del Estado,
y se tramitarán independientemente para cada uno de los con-
cursos convocados.

Segunda. Para ser admitidos a los concursos, los soli-
citantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea. También podrá participar el cónyuge, descen-
dientes o descendientes del cónyuge, de los españoles o de
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separado de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
cumplido la edad de jubilación establecida legalmente.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
incompatible con el ejercicio de las funciones correspondientes
a Profesores de Universidad.

Tercera. Deberán reunir, además, las siguientes condi-
ciones específicas señaladas en los artículos 4.1 y 2 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría
de la plaza y clase de concurso y que son:

Profesores Titulares de Escuela Universitaria: Estar en
posesión del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Supe-
rior, o, en el caso de las Areas de Conocimiento a que alude
el artículo 35 de la L.R.U., Diplomado, Arquitecto Técnico
o Ingeniero Técnico.

Profesores Titulares de Universidad y Catedráticos de
Escuelas Universitarias: Estar en posesión del título de Doctor.

Catedráticos de Universidad: tener dicha condición, o bien
la de Profesor Titular de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria con tres años de antigüedad a la publicación
de la convocatoria, en uno de ellos o entre ambos Cuerpos
y titulación de Doctor. Igualmente, podrán participar en estos
concursos aquellos Doctores que hayan sido eximidos del ante-
rior requisito por el Consejo de Universidades, de conformidad
con el artículo 38.1 de la Ley Orgánica 11/83, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria.

Los aspirantes no pertenecientes a la Universidad de
Almería justificarán la antigüedad a la que hace referencia
el punto anterior mediante «Hoja de Servicios Actualizada»,
expedida por la Universidad de procedencia.

Concurso de Méritos: Podrán participar en los concursos
de méritos a los que alude el apartado 3 del artículo 39 de
la Ley de Reforma Universitaria los Profesores del Cuerpo a
que corresponda la plaza vacante.

Cuando la plaza convocada a concurso de méritos sea
de Profesor Titular de Universidad o de Catedrático de Escuelas
Universitarias podrán concurrir, indistintamente, Profesores de
ambos Cuerpos. Asimismo, y para determinadas áreas de
conocimiento, la Universidad podrá acordar si a estos con-
cursos de méritos pueden presentarse Catedráticos numerarios
de Bachillerato que estén en posesión del título de Doctor.

A las plazas de Profesor Titular de Escuelas Universitarias con-
vocadas a concurso de méritos podrán concurrir también los
Catedráticos numerarios de Bachillerato.

Cuarta. Quienes deseen tomar parte en el concurso remi-
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad
de Almería, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27
de noviembre), en el plazo de veinte días hábiles a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia debi-
damente cumplimentada, según modelo de Anexo II que se
adjunta a la presente Resolución (artículo 3.2 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre).

Asimismo, los impresos de solicitud podrán obtenerse vía
Internet en la siguiente dirección: http://www.ualm.es/uni-
versidad/personal/PDI/pdi.htm.

Los aspirantes deberán presentar junto con la anterior
instancia y para cada plaza a la que se presenten la siguiente
documentación:

a) Documento acreditativo de su nacionalidad mediante
la aportación de fotocopia simple del documento nacional de
identidad, pasaporte u otro documento de identificación sufi-
ciente. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
y tengan derecho a participar deberán presentar, dos fotocopias
del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso,
los documentos que, acrediten el vínculo de parentesco y el
hecho de vivir a expensas o estar a cargo de nacional de
otro Estado con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán
presentar declaración jurada o promesa, de éste de que no
está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, el
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su
cargo.

b) Fotocopia del título académico exigido, que en el caso
de haberse obtenido en el extranjero, deberá estar en posesión
de la credencial que acredite su homologación. Los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea deberán
acreditar que les ha sido concedido el reconocimiento del título
exigido, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decre-
to 1665/1991, de 25 de octubre, de reconocimiento de los
Títulos de Enseñanza Superior de los Estados Miembros de
la Unión Europea (BOE núm. 280, de 22 de noviembre).

c) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento
de los requisitos académicos específicos que señala la base
tercera para participar en el concurso.

d) Resguardo que justifique haber abonado la cantidad
de 2.500 pesetas (15.02 euros), mediante ingreso o trans-
ferencia bancaria en la cuenta corriente núm. 3058. 0130.
18 2731007006, abierta al efecto en la Caja Rural de Almería,
con el título «Universidad de Almería. Concursos y Oposicio-
nes», especificando el nombre y apellidos, DNI y número de
plaza a la que concursa; o mediante giro postal o telegráfico,
que será dirigido al Servicio de Asuntos Económicos de esta
Universidad con los datos expresados anteriormente.

En ningún caso, la presentación y pago en el Banco supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el Rector.

La concurrencia de los requisitos generales, así como las
condiciones específicas para participar en el concurso, deberán
estar referidas, en todo caso, a una fecha anterior a la expi-
ración del plazo fijado para solicitar la participación en el
mismo.

El domicilio que sigue en las instancias se considerará
el único válido a efecto de notificaciones, siendo responsa-
bilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la con-
signación del mismo como la comunicación de cualquier cam-
bio de dicho domicilio.
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Quinta. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Almería, por cualquiera de
los medios establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha Resolución, que aprueba la lista de
admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar recla-
mación ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos. Resueltas las reclamaciones pre-
sentadas el Rector remitirá a los aspirantes, por cualquiera
de los medios establecidos anteriormente, relación definitiva
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión.

Sexta. El Presidente de la Comisión dictará una resolución
que deberá ser notificada a todos los aspirantes admitidos,
con una antelación mínima de quince días naturales, para
realizar el acto de presentación de concursantes, con seña-
lamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto,
que no podrá exceder de dos dias hábiles desde la constitución
de la Comisión.

Séptima. En el acto de presentación, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio, en su caso, según se trate de concurso o concurso
de méritos; según modelo de currículum del Anexo III que
se adjunta a la presente Resolución (artículos 3.2 y 9.1.a)
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre).

Octava. Los candidatos propuestos para la provisión de
las plazas deberán presentar en la Secretaría General de la
Universidad, en el plazo de quince días hábiles, siguientes
al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera
de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, en virtud de expe-
diente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio
de la función pública.

Los aspirantes que no ostenten la nacionalidad española
deberán acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la

función pública, mediante certificación expedida por las auto-
ridades competentes del país de origen.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionarios y cuantas circunstancias consten en la hoja
de servicios.

Novena. En el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación del nombramiento en el
«Boletín Oficial del Estado», el aspirante propuesto deberá
tomar posesión de su destino, momento en que adquirirá la
condición de funcionario, a todos los efectos.

Décima. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgáni-
ca 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
artículo 60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
podrán los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Almería, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la fecha de publicación de este escrito, según dis-
pone el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(Boletín Oficial del Estado de 14 de julio); o interponer, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Rector, en el plazo
de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Almería, 19 de enero de 2000.- El Rector, Alfredo Mar-
tínez Almécija.

A N E X O

Profesor Titular de Universidad

Clase de convocatoria: Concurso

Plaza número: 1/00. Departamento: Derecho I. Area de
conocimiento: «Derecho Civil». Actividad docente: Propias del
área. Número de plazas: 1.

Plaza número: 2/00. Departamento: Biología Aplicada.
Area de conocimiento: «Biología Animal». Actividad docente:
Entomología Agrícola y lucha integrada. Número de plazas: 1.

Plaza número: 3/00. Departamento: Ingeniería Rural.
Area de conocimiento: «Expresión Gráfica en la Ingeniería».
Actividad docente: Topografía y Sistemas de Información Geo-
gráfica. Número de plazas: 1.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 4 de enero de 2000, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la inscripción, depósito y publicación del
Convenio Colectivo de la Empresa Pública Radio Tele-
visión de Andalucía y sus Sociedades Filiales (Canal
Sur Radio, SA y Canal Sur Televisión, SA) (7100253).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 10 de enero de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas al amparo
del Decreto que se cita.

El Decreto 167/1997, de 1 de julio, por el que se esta-
blecen los programas de promoción de la economía social
y la Orden de 30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los
citados programas regulan las medidas para el fomento de
la actividad empresarial y el empleo, y los instrumentos de
desarrollo de la economía social.

En base a estas normas, se han concedido subvenciones
a las siguientes entidades:

Programa: Asistencia Técnica.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.41.47703.67C.0.

Expediente: AT.001.SE/99.
Entidad: Hilaturas y Tejidos Andaluces, S.A.L. (Hytasal).
Importe subvención: 14.819.449 pesetas.

Expediente: AT.002.SE/99.
Entidad: Hilaturas y Tejidos Andaluces, S.A.L. (Hytasal).
Importe subvención: 5.976.498 pesetas.

Expediente: AT.030.SE/99.
Entidad: Cerámicas y Terracotas Vega, S. Coop. And.
Importe subvención: 1.087.500 pesetas.

Expediente: AT.032.SE/99.
Entidad: Hot-Line, S. Coop. And.
Importe subvención: 1.210.338 pesetas.

Expediente: AT.037.SE/99.
Entidad: Las Artes, S. Coop. And.
Imorte subvención: 3.510.500 pesetas.

Aplicación presupuestaria: 11.13.00.17.41.47700.
67C.8.1998.

Expediente: AT.007.SE/99.
Entidad: Sierra Morena, S. Coop. And. 2.º Grado.
Importe subvención: 5.000.000 de pesetas.

Programa: Subvenciones al Empleo de Universitarios en
Economía Social.

Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.41.47800.67C.9.

Expediente: JT.008.SE/99.
Entidad: Abre Caminos, S. Coop. And.
Importe subvención: 1.500.000 pesetas.

Programa: Proyectos Locales de Economía Social.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.41.77800.67C.1.

Expediente: PL.001.SE/99.
Entidad: Agrícola de Montellano, S. Coop. And.
Importe subvención: 9.702.988 pesetas.

Programa: Subvenciones al Empleo en Cooperativas.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.18.41.47000.67C.6.

Expediente: RS.014.SE/99.
Entidad: Tablecas, S. Coop. And.
Importe subvención: 2.500.000 pesetas.

Expediente: RS.018.SE/99.
Entidad: Moreno Guillén, S. Coop. And.
Importe subvención: 1.500.000 pesetas.

Programa: Subvenciones a la Inversión.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.41.77800.67C.1.

Expediente: SC.084.SE/99.
Entidad: Grúas Ecija, S.L.L.
Importe subvención: 1.100.000 pesetas.

Expediente: SC.126.SE/99.
Entidad: Prole, S. Coop. And.
Importe subvención: 1.178.568 pesetas.

Expediente: SC.129.SE/99.
Entidad: Colegio Aljarafe, S. Coop. And.
Importe subvención: 1.066.523 pesetas.

Expediente: SC.133.SE/99.
Entidad: Interactivos System, S.L.L.
Importe subvención: 3.500.000 pesetas.

Expediente: SC.134.SE/99.
Entidad: Node Computer, S.L.L.
Importe subvención: 1.494.560 pesetas.

Expediente: SC.135.SE/99.
Entidad: Dismonser, S.L.L.
Importe subvención: 3.504.660 pesetas.

Expediente: SC.136.SE/99.
Entidad: Unicinco, S. Coop. And.
Importe subvención: 2.782.108 pesetas.

Expediente: SC.137.SE/99.
Entidad: Pijama Pizza, S. Coop. And.
Importe subvención: 2.670.276 pesetas.

Expediente: SC.143.SE/99.
Entidad: Línea y Confort, S. Coop. And.
Importe subvención: 1.879.086 pesetas.

Expediente: SC.159.SE/99.
Entidad: Talleres Navitor, S.L.L.
Importe subvención: 3.200.000 pesetas.


